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CONSULTA (TEXTUAL) 
 
“(…) Agradezco me indiquen qué trámite debe surtir el documento adjunto de recomendaciones para 
modificaciones del estatuto tributario: 
 
RECOMENDACIONES PARA LA SIMPLIFICACIÓN DE REQUERIMIENTOS CONTABLES  
 
Contenido  
 
1.1. Reducción de la sanción por información y periodicidad de las declaraciones de IVA. 
1.2. Corrección de declaraciones de IVA presentadas por período errado. 
1.3. Información duplicada reportada a entidades territoriales y otras entidades del Estado. 
1.4. Inventario de las sanciones de obligaciones formales, revisión de sanciones, Normalización de 
obligaciones tributarias.  
1.5. Régimen Simple – obligaciones formales.” 
 
 
CONSIDERACIONES Y CONCEPTO  

 
El Consejo Técnico de la Contaduría Pública (CTCP) en su carácter de Organismo Orientador técnico-
científico de la profesión y Normalizador de las Normas de Contabilidad, de Información Financiera y de 
Aseguramiento de la Información, conforme a las normas legales vigentes, especialmente por lo 
dispuesto en la Ley 43 de 1990, la Ley 1314 de 2009, y en sus Decretos Reglamentarios, procede a dar 
respuesta a la consulta anterior de manera general, pues no se pretende resolver casos particulares, en 
los siguientes términos: 
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El CTCP presentó su propuesta a la administración tributaria, y al Ministerio de hacienda y Crédito 
Público, aunque el mismo no fue considerado con la expedición de la Ley 2155 de 2021, el CTCP seguirá 
trabajando en propuestas para simplificar los requisitos contables en entidades medianas y pequeñas. 
 
En los términos anteriores se absuelve la consulta, indicando que, para hacerlo, este organismo se ciñó 
a la información presentada por el consultante y los efectos de este concepto son los previstos por el 
artículo 28 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015. 
 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
Leonardo Varón García 
Consejero CTCP 
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